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            PRÓLOGO

			CUATRO APUESTAS
POR LA REGENERACIÓN 

			

			 



			El presente volumen reúne cuatro libros muy distintos, tanto por su tono como por su contenido. Tres de ellos proyectan una mirada crítica sobre el funcionamiento de la sociedad española actual y proponen medidas para mejorarlo, los dos primeros con un especial énfasis en los temas económicos y el tercero en el ámbito jurídico. El cuarto, en cambio, es más abstracto, se centra en el ejercicio del poder y en la condición de los que lo tienen o aspiran a tenerlo y alude de forma más tangencial, aunque inequívoca, a las presentes circunstancias políticas españolas.


			Ni el diagnóstico de los males que aquejan al país ni las soluciones que se proponen son las mismas. En algunos casos, y no menores precisamente, es posible observar una distancia considerable entre lo que se dice en un libro y lo que se propone o se deja entender en otro. Cada autor tiene su enfoque, sus ideas y sus prioridades.


			Es posible, por ello, que el lector se pregunte cuáles han sido las razones que nos han empujado a reunirlos en un solo volumen. La respuesta es simple: pese a las diferencias de opinión, creemos que los cuatro libros están animados por un mismo espíritu y por una misma voluntad de regeneración política. Parten de una insatisfacción parecida, han bebido en fuentes comunes y, como advertirá el lector que esté atento, han dialogado mucho entre ellos.


			En los cuatro late la misma mezcla de perplejidad y de disconformidad que, hace dos años, en mayo de 2013, nos empujó a redactar y promover un manifiesto para la reforma del estatuto de los partidos políticos que fue firmado por cien personalidades relevantes de círculos económicos, jurídicos e intelectuales y suscrito muy rápidamente por más de veinticinco mil personas.


			Los promotores —autores de los cuatro libros reunidos en este volumen— éramos conscientes de que la reforma del estatuto de los partidos políticos no era el único problema de nuestro sistema, ni acaso el mayor. Pero creíamos que, si conseguíamos que los partidos políticos se sometieran a unas normas básicas de funcionamiento parecidas a las de los países de nuestro entorno, con congresos periódicos, elecciones primarias, auditorías anuales y un estricto control de los gastos electorales, avanzaríamos mucho en la solución de los problemas restantes, especialmente el de la corrupción.


			Por ello, proponíamos la adopción de una ley que obligara a los partidos políticos a celebrar reuniones de los órganos de control a fecha fija y con una periodicidad regular, que estableciera una composición de estos órganos y de los asistentes a los congresos proporcional al número de afiliados o votos, y que prescribiera las elección mediante voto secreto de afiliados o delegados, la elección de los candidatos a cargos representativos por primarias, un mandato limitado de los tesoreros y la constitución de comisiones independientes para verificar los gastos en las campañas e inspecciones para comprobar el cumplimiento de los límites del gasto electoral.


			Estábamos convencidos de que la reforma de la legislación sobre los partidos era el punto de partida para la regeneración política de nuestro país, y lo continuamos estando. Entre otras razones, porque muchos de los males que nos aquejan guardan una relación directa con la asfixiante invasión por parte de los partidos políticos de espacios que les deberían estar vedados, como el de la justicia, el de los reguladores, el de los medios de comunicación públicos, etc., y porque si las cúpulas de los partidos no están sometidas a un mayor control por parte de sus militantes y de los ciudadanos en general, será muy difícil que, por miedo a perder el enorme poder del que ahora disfrutan, acepten emprender las reformas necesarias para hacer que nuestra economía sea más competitiva, nuestro Estado de bienestar más viable y eficiente y nuestro sistema jurídico más justo y seguro.


			Al presentar el manifiesto —que se recoge al final de este volumen— éramos muy conscientes de las limitaciones de lo que podíamos conseguir. La ley de partidos es una ley orgánica, y ello quiere decir que no se puede modificar por una iniciativa legislativa popular. Aunque hubiéramos reunido medio millón de firmas, el Congreso de los Diputados no habría estado obligado a redactar una nueva ley. Por ello, se trataba más bien de llamar la atención sobre lo insólito que resulta que los partidos políticos sean las únicas organizaciones que no están reguladas por ley en nuestro país, sino que se autorregulan, y de persuadir a los ciudadanos de la necesidad de regularlos. Creemos que este objetivo se alcanzó hasta el punto en que era razonable esperarlo y agradecemos a los millares de firmantes que se sumaran a este esfuerzo.


			Sin embargo, la reacción de los partidos políticos fue muy fría. Solo uno de los grandes partidos, el PSOE, se interesó por las propuestas contenidas en el manifiesto e hizo suyas algunas. Esta reticencia no es sino una muestra más —inequívoca— de la profunda necesidad de reforma de nuestro sistema político y una demostración de la dificultad de emprenderla con los actuales partidos. A nadie debe sorprenderle que nuevas formaciones políticas estén ocupando el espacio que les ofrece la numantina resistencia al cambio de los partidos hasta ahora dominantes.


			Como es lógico, ni el diagnóstico ni las propuestas contenidas en las obras reunidas en este volumen se limitan al campo de los partidos políticos. Al contrario, el lector encontrará en las tres primeras un análisis de nuestras deficiencias institucionales y de nuestro capitalismo castizo, de las carencias del sistema educativo y de los males de la justicia, de las disfuncionalidades del mercado de trabajo y de la falta de competitividad de nuestra economía, con un amplio abanico de propuestas para la regeneración política, la revitalización de nuestra economía y el saneamiento de nuestro Estado de derecho, no todas ellas coincidentes, como se ha señalado más arriba. También encontrará, en el cuarto libro, una reflexión más abstracta sobre el ejercicio del poder, los obstáculos para el cambio y las limitaciones con las que chocan los gobernantes. Creemos que esta reflexión, al desentrañar los mecanismos de ejercicio del poder, puede ayudar a comprender la dificultad de la regeneración y sirve de complemento a las propuestas de los tres primeros libros.


			Los cuatro se reúnen por orden de aparición. El orden de los autores no es el alfabético, como resulta habitual en obras colectivas, porque no se trata de una obra colectiva sino de cuatro libros que aparecieron sucesivamente y en los que el lector atento descubrirá una cierta progresión, apreciable de forma explícita en las referencias ocasionales a los libros anteriores y, de forma implícita, en el contenido de cada una de ellos. Esperamos que esta progresión constituya un estímulo a la lectura y ayude al lector a comprender mejor las inquietudes y las aspiraciones que nos animaron a escribirlos.


			 


			LOS AUTORES
			

	    

	 	
	    
			
            CAPÍTULO 10 

			

			REFORMAR LAS INSTITUCIONES: PARTIDOS POLÍTICOS, LEY ELECTORAL, AGENTES SOCIALES, ORGANISMOS REGULADORES, JUSTICIA 


			

			


			En el capítulo 9 de este libro se ha caracterizado la crisis española como una crisis tridimensional: económica, institucional y moral. Las tres dimensiones de la crisis revisten una extrema gravedad pero, sin instituciones que funcionen, las crisis económica y moral no se pueden arreglar. Y las principales instituciones españolas no funcionan. No funciona la Corona, no funciona la Justicia, no funciona el Parlamento, no funcionan los partidos políticos, no funcionan los llamados agentes o interlocutores sociales y no funcionan los (mal) llamados organismos reguladores independientes. La reforma de algunas de las instituciones que no funcionan, no de todas, es una condición necesaria para poder abordar con solvencia las reformas estructurales que necesita España para mejorar la calidad de su democracia y para desarrollar una economía competitiva. 


			En este capítulo se hacen propuestas para reformar las instituciones de importancia crítica. Hay instituciones que no se mencionan como, por ejemplo, la Corona, pero a los efectos de este libro —y a muchos otros— son prescindibles porque no son las causantes directas de los males actuales de España y tampoco parece que puedan tener un papel relevante en su solución. Tiempo llegará de debatir qué se hace con ellas, pero ahora mismo, en mi opinión, no sólo no es prioritario sino que complicaría aún más la discusión sobre los asuntos verdaderamente relevantes. En lo que sigue de este capítulo se proponen reformas de las instituciones de importancia crítica por orden de prioridad secuencial. 


			

			


			REFORMAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 


			

			


			Toda reforma estructural resulta en ganadores y perdedores. Característicamente, los ganadores ganan en el largo plazo, de hecho pueden no haber nacido todavía, mientras que los perdedores pierden en el corto plazo, lo que hace que este tipo de reformas sea muy difícil de llevar a la práctica aunque las demande el interés general, porque este último queda difuminado en el tiempo ante el interés particular, que está claramente definido y atrincherado para defender sus privilegios. 


			Por poner un ejemplo, la reforma laboral de 2012 ha sido una de las medidas más relevantes adoptadas por el actual Gobierno del Partido Popular. Su objetivo es facilitar y abaratar el despido para que las empresas pierdan miedo a contratar y se genere empleo con mayor facilidad en fases de recuperación de la economía. En otras palabras, para facilitar que el mercado laboral español se ajuste vía salarios en lugar de vía empleo. Los perjudicados por la reforma son los trabajadores con contrato fijo y muchos años de antigüedad que son, precisamente, los representados por los sindicatos. Los beneficiados son los parados, los eventuales, los jóvenes que no han trabajado nunca y el conjunto de la sociedad española, que necesita un mercado de trabajo más flexible si quiere tener alguna oportunidad de sobrevivir como miembro de la unión monetaria. Los primeros efectos de la reforma han sido la aceleración del proceso de destrucción de empleo y la reducción de las indemnizaciones por despido. Los beneficios para la creación de empleo y para el conjunto de la sociedad pueden tardar años en manifestarse. No podía haber ocurrido de otra manera, claro, y los empleos se hubiesen perdido en cualquier caso, pero sindicatos y medios de comunicación han proclamado el fracaso de la reforma y reclamado su abolición. 


			El ejemplo anterior ilustra que para llevar a la práctica un programa de reforma estructural como el que hace falta en España es necesaria una clase política con capacidad de liderazgo, que sea capaz de explicar el porqué de las reformas a la ciudadanía, que asuma como propio el interés general y que tire de la sociedad hacia el futuro dando razón de las penalidades del presente. Esta clase política, como hemos visto en el capítulo 8 de este libro, no existe en España y, por tanto, la primera reforma tiene que estar encaminada a construirla. No hay que esperar que esto lo hagan los propios políticos motu proprio porque, como colectivo, están sumidos en una espiral descendente de incompetencia y corrupción y no ven más allá de su interés particular. La sociedad civil tiene que intervenir para exigir una reforma de la Ley de Partidos que imponga a éstos un alto grado de democracia interna y de transparencia. 


			En un artículo1 publicado en El País a comienzos de 2013, J. A. Gómez Yáñez y yo comparamos los partidos políticos españoles con un automóvil sin tubo de escape o con un cuerpo humano sin riñones. En todos los países hay corrupción política, del mismo modo que todos los motores de explosión y todos los organismos vivos generan residuos tóxicos. Lo que distingue a España entre los países democráticos no es la existencia de la corrupción en sí, sino que en los partidos políticos españoles no hay mecanismos internos para controlarla y reciclarla. No hay ni tubo de escape ni riñones. Por este motivo la corrupción ha crecido sin control y se ha institucionalizado. 


			La gran anomalía española es que los partidos políticos, en la práctica, se autorregulan. La vigente Ley de Partidos está vacía de contenido. Tiene su origen en una ley preconstitucional de 1978 que fue reformada en 2002 con el objetivo de ilegalizar a Herri Batasuna y otras formaciones afines para impedir que pudieran presentarse a las elecciones. Por más que se busque no se encuentra nada en la Ley de Partidos que regule su funcionamiento, sólo se regula que determinadas corrientes de opinión de la sociedad española no pueden constituir un partido político legal. Además se le dio carácter de Ley Orgánica, con lo que resulta muy difícil de cambiar porque no puede ser objeto de una Iniciativa Legislativa Popular y porque cualquier cambio tiene que obtener mayoría absoluta del Congreso de los Diputados en una votación sobre la globalidad de su redactado final. No es muy exagerado decir que la actual Ley de Partidos española es una patente de corso para que los partidos políticos puedan cometer toda clase de tropelías con impunidad. 


			Los partidos políticos no deben autorregularse porque son entidades especiales a las que la ley les concede el monopolio de la representatividad política. El Real Betis Balompié, por ejemplo, o la Unión de Agricultores y Ganaderos no pueden presentarse a las elecciones políticas. Sólo pueden hacerlo los partidos y determinadas agrupaciones de electores. Además, los partidos políticos se financian con recursos públicos. Esta concesión y esta financiación no deben darse sin un riguroso control legal para evitar que los partidos acaben, como en España, convirtiéndose en élites extractivas. En Alemania, por ejemplo, la ley obliga a los partidos a celebrar congresos cada dos años, a que los delegados en estos congresos sean elegidos por votación secreta entre sus militantes y a que los candidatos a cargos electos sean elegidos en elecciones primarias mediante sufragio secreto de la militancia. También obliga la ley a que los partidos alemanes se tengan que someter a auditorías externas realizadas por auditores independientes. De esta manera, el sistema alemán genera competencia entre los dirigentes de los partidos y los candidatos a serlo. Genera democracia interna, transparencia y rendición de cuentas, que son los factores esenciales para impedir que crezca la corrupción. Por supuesto que hay corrupción política en Alemania, como en todas partes, pero los mecanismos previstos en su Ley de Partidos evitan una espiral degenerativa y contagiosa como la española. 


			La situación española es insólita en una democracia y tiene su raíz, como hemos visto en el capítulo 8, en la etapa de la Transición, cuando los políticos de entonces, muy influenciados por el recuerdo de la inestabilidad política de la Segunda República y tratando de asegurar la gobernabilidad de la nueva democracia por encima de casi cualquier otra consideración, decidieron ceder a las cúpulas dirigentes de los partidos un poder casi ilimitado, confiando en que unos partidos estables darían lugar a una democracia estable. De este modo, los congresos de los partidos españoles se convocan cuando las direcciones partidarias lo juzgan conveniente, los candidatos a puestos de responsabilidad en los partidos o a las listas electorales son elegidos por cooptación y las auditorías se le encargan al Tribunal de Cuentas, organismo radicalmente politizado, cuyos miembros son nombrados por cuotas entre los partidos que tiene como último ejercicio auditado, al tiempo de escribir estas líneas (marzo de 2013), el del año 2007. Así pudo decir Cospedal hace breves días, añadiendo insulto a la injuria pero sin perder la sonrisa, que las cuentas del Partido Popular son limpias y transparentes porque están auditadas por ¡el Tribunal de Cuentas! Lo admirable no es que esa señora pudiera mantener la sonrisa sino que pudiera aguantarse las carcajadas, digo yo. 


			La falta de competencia interna y de control externo en los partidos españoles ha tenido, entre otras, dos consecuencias lamentables. En primer lugar, el crecimiento de la corrupción se ha hecho imparable. Como señala Gómez Yáñez:2 «No son casos individuales de alcaldes o concejales que se forran con un plan urbanístico o una licencia […]. Son metástasis en las sedes centrales abonadas por el descontrol del dinero, utilizado para “engrasar la maquinaria” o para llevárselo». La corrupción, a base de no ponerle coto, se ha institucionalizado y va a ser muy difícil de erradicar. La segunda consecuencia ha sido la degeneración de la capacidad de liderazgo y de la competencia técnica de nuestros políticos, cooptados una y otra vez a partir del único criterio de fidelidad a los líderes. El resultado son cohortes de políticos cada vez más mediocres. Pensemos un momento en las siguientes listas de líderes políticos que han presidido Gobiernos en España: 1. Adolfo Suárez; Felipe González; José María Aznar; José Luis Rodríguez Zapatero; Mariano Rajoy; y 2. Josep Tarradellas; Jordi Pujol; Pasqual Maragall; José Montilla; Artur Mas. ¿No ilustran bien estas listas, que van de más a menos, esa deriva inexorable fruto de unos partidos políticos sin competencia interna y regidos por la cooptación? ¿No podrían hacerse listas semejantes con las personas que han ocupado los distintos ministerios, las distintas consejerías y las distintas alcaldías del país —Madrid y Barcelona, por ejemplo— obteniendo casi siempre el mismo perfil descendente? 


			No hay que esperar que el sistema actual se regenere por sí mismo. En el debate del estado de la nación de febrero de 2013, en un momento de máximo acoso mediático contra la corrupción en su partido, Mariano Rajoy enunció una serie de vaguedades para combatir «los casos» de corrupción política.3 Reforzamiento de jueces y fiscales, reforzamiento del Tribunal de Cuentas, una nueva ley de control financiero de los partidos políticos, aplicación a éstos «de los criterios de la Ley de Transparencia [¿…?]», etc., etc. Cualquier cosa menos ir a la raíz del problema que es la falta de democracia interna y de competencia en los partidos políticos. Esta situación, que ha permitido a Pérez Rubalcaba y a Artur Mas, por ejemplo, no dar ningún tipo de explicación a sus partidos por sus recientes descalabros electorales, es la que hay que cambiar de manera radical. 


			¿Qué hacer? Hay que superar uno de los mayores errores de la Transición: la autorregulación de los partidos españoles. Hay que regularlos desde fuera, como en Alemania. Hay que impulsar una nueva Ley de Partidos, inspirada en la ley alemana, que imponga la democracia interna y la transparencia; que obligue a celebrar congresos anuales o bianuales; que obligue a que los delegados en esos congresos se elijan por votación secreta entre toda la militancia; que exija la celebración de elecciones primarias, con voto secreto de todos los afiliados, para elegir a los candidatos a cargos representativos, y que fuerce a los partidos a someterse a auditorías anuales realizadas por auditores independientes. El Tribunal de Cuentas no sirve y no es por falta de medios sino por falta de independencia. 


			Hay que movilizar a la sociedad civil para que tome la iniciativa de proponer esta nueva ley. Como se ha dicho, al ser una Ley Orgánica, la Ley de Partidos no puede ser objeto de una Iniciativa Legislativa Popular, pero hay otros medios pacíficos y democráticos para hacer llegar al Parlamento la necesidad de cambiarla. ¿Algún partido político va a tener la valentía de oponerse públicamente? 


			

			


			CAMBIAR LA LEY ELECTORAL 


			

			


			Voy a suponer en este epígrafe que España consigue cambiar a su clase política en el sentido enunciado en el epígrafe anterior. Debería quedar claro que esto no tiene por qué ocurrir necesariamente. Debería quedar claro también que, si esto no ocurre, la tercera parte de este libro, que empieza con este capítulo, es superflua: no se hará nada de lo que en ella se propone. No así las dos partes anteriores, de cuya lectura se podrá seguir sacando provecho para entender por qué los cambios no fueron posibles, por qué España terminó saliendo del euro y por qué, tras una deriva austral que pudiera haber ya comenzado, acabó convergiendo con Argentina en materia de instituciones, partidos políticos, sindicatos y pesimismo antropológico. 


			Seamos, pues, optimistas. Una vez reformados los partidos políticos ¿qué tipo de Ley Electoral debería completar el sistema español de representatividad política? Empecemos por decir que, en principio, no hay un sistema electoral más democrático que otro. ¿Es el Reino Unido menos democrático que España por tener un sistema mayoritario en vez de un sistema proporcional como el nuestro? ¿Puede alguien sostener eso en serio? A los sistemas electorales hay que juzgarlos por la legitimidad4 que aportan al régimen político al que sirven y las instituciones británicas tienen una legitimidad muy sólida, con un sistema mayoritario, mientras que las españolas tienen una legitimidad escasa. A esta escasez ha contribuido de manera decisiva el actual sistema proporcional con listas cerradas y bloqueadas, que aleja fatalmente a los candidatos a cargos electos de sus electores. 


			Con el horizonte de todas las reformas que hay que hacer y de todas las penalidades que quedan hasta que se supere la crisis, el régimen político español necesita recuperar legitimidad urgentemente. Con este propósito, a mí me parece mucho más adecuado un sistema mayoritario en el que todos los candidatos tengan que disputar la elección en circunscripciones uninominales. Con el actual sistema proporcional, en las campañas electorales españolas lo único relevante son los líderes de los partidos. Los demás miembros de la lista cerrada y bloqueada son ceros a la izquierda, ilustres desconocidos a los que a nadie importa qué piensan o qué dicen. Se cumplen los ciclos electorales uno tras otro y sigue sin saberse si piensan o si dicen. La inmensa crisis de confianza de la ciudadanía en su clase política no es un fenómeno pasajero, como tampoco lo es la crisis que está asolando España. La recuperación de esta confianza es una condición necesaria para salir de la crisis y ello requiere, en mi opinión, una relación mucho más directa de los votantes con sus representantes, una democracia más próxima, una democracia que se pueda tocar más.5 La lealtad básica en un sistema mayoritario de circunscripciones uninominales va del cargo electo a sus electores, no del cargo electo hacia su partido. En un sistema proporcional, por razones obvias, la lealtad va al partido. Difícilmente recuperará legitimidad nuestro sistema político sin cambiar la Ley Electoral en la dirección de las circunscripciones uninominales. 


			En un sistema mayoritario resulta más sencillo controlar el coste de las campañas electorales y, también, liberarlas de los torrentes de palabrería hueca y de promesas que nadie pretende cumplir que caracterizan las campañas españolas. En el Reino Unido, por ejemplo, el coste de una campaña electoral está limitado a 165.000 libras esterlinas (sí, no faltan ceros, son ciento sesenta y cinco mil libras) por partido. Cada candidato disputa la elección en su circunscripción uninominal, donde acostumbra a ser muy conocido entre sus votantes. Eso no genera muchos gastos. No hay apenas actos centrales y los líderes de los partidos utilizan los medios de comunicación y las redes sociales para hacer llegar su mensaje al conjunto de la sociedad. La red Gürtel hubiese tenido muy difícil hacer negocio en el Reino Unido. 


			Un sistema mayoritario también puede tener unas campañas electorales extremadamente costosas, como las de Estados Unidos, en las que se gastan miles de millones de dólares en cada ciclo electoral. En mi opinión es un dinero que no se gasta en vano porque en dichas campañas se movilizan decenas de millones de voluntarios que van casa por casa defendiendo las posiciones de sus candidatos. Éste es, probablemente, el mayor ejercicio de democracia participativa del planeta. En cualquier caso cabe señalar que en los sistemas mayoritarios, sean de campaña barata o de campaña cara, la seriedad del programa electoral y, sobre todo, su cumplimiento tiene una importancia capital, porque no sólo los partidos sino cada uno de los cargos electos responden de su cumplimiento ante sus electores. Esto ya supone, en mi opinión, una clara ventaja frente a los sistemas proporcionales en los que las responsabilidades directas quedan más diluidas. 


			La Constitución, en su artículo 68, establece claramente que la circunscripción electoral es la provincia y que la elección se atendrá en cada circunscripción a criterios de representación proporcional. No se me ocurre ninguna buena razón por la que estos principios tengan que tener rango constitucional, aunque uno de los redactores de la Constitución me aseguró hace poco que ello se debió a la «sopa de letras» —es decir a la proliferación de partidos en el período constituyente— y a la presión de los partidos nacionalistas. Sea como fuere, lo cierto es que para cambiar la circunscripción y la proporcionalidad hay que cambiar la Constitución. Esto, en mi opinión, debería hacerse, pero no va a ser posible, por motivos obvios, hasta que se apruebe una Ley de Partidos conforme a los criterios defendidos en el epígrafe anterior. 


			

			


			PONER A LOS AGENTES SOCIALES EN SU SITIO 


			

			


			La Constitución reconoce el derecho de huelga y el derecho de asociación de los españoles. En el artículo 7 se dispone la libre creación de sindicatos y patronales y se afirma que «contribuyen a la defensa de los intereses económicos y sociales que les son propios». También reconoce el derecho a la libre sindicación (art. 28). El artículo 131.2 reconoce el derecho de sindicatos y patronales, entre otras organizaciones, a ser consultados en materias de «planificación de la actividad económica». A tal efecto, el mencionado artículo dispone que dichas consultas se deban efectuar a través de un Consejo, que es el actual Consejo Económico y Social. A partir de ahí, no hay nada en la carta magna que dé a sindicatos y patronales un estatus especial distinto de, por ejemplo, una asociación de consumidores, una empresa de limpieza o un club de fútbol.6 Todas las asociaciones defienden los intereses de sus afiliados. Sindicatos y patronales no tienen, en esa defensa, una consideración constitucional que vaya más allá de la estricta militancia. 


			La afiliación sindical en España es extremadamente baja, de acuerdo con los estándares europeos. Según ABC7 la tasa de afiliación sindical en España en 2012 fue el 16,4 por ciento. Esta afiliación, según El Confidencial,8 se concentra en el sector público y entre los mayores de cuarenta y cinco años. Los datos que proporcionan los propios sindicatos no son muy diferentes. Así, según el sindicato Comisiones Obreras9 la tasa de afiliación habría sido el 19 por ciento en 2009 (consistente, a mi juicio, con la que publica ABC para 2012). Esa tasa se amplifica hasta el 52 por ciento del número de representantes de los trabajadores en los comités de empresa, con una cobertura del 82 por ciento de los trabajadores sujetos a negociación colectiva. La estructura piramidal de los convenios, en sus dimensiones geográfica y sectorial, ha generado un colectivo de negociadores profesionales cuyo número, aunque las cifras son muy opacas, podría exceder las 20.000 personas por parte sindical y 10.000 por parte patronal. Estos negociadores, tanto por parte sindical como patronal, conforman un fuerte grupo de presión para impedir reformas en la negociación colectiva que aligeren la estructura de convenios. Esta presión es un importante condicionante interno de sindicatos y patronales —mucho menos comprensible en el caso de estas últimas— a la hora de abordar la negociación para la flexibilización de la pirámide de los convenios, que ambas partes parecen rechazar. Así, con el objetivo inconfeso de seguir dando de comer a más de 30.000 familias, los agentes sociales bloquean de mutuo acuerdo unas reformas muy necesarias para el interés general de la economía y de la sociedad españolas. Es un caso típico de resistencia a una reforma estructural: una pequeña minoría de perjudicados a corto plazo por la reforma consigue impedirla, en perjuicio de beneficios futuros al conjunto de la sociedad. El Gobierno debe intervenir para poner a los agentes sociales en su sitio y, habiendo cumplimentado con creces y con enorme paciencia la cortesía de la consulta, debe legislar, por decreto si es preciso, para restaurar en interés general en esta materia tan importante. 


			Sindicatos y patronales tienen, en nuestro país, financiación pública. Los sindicatos llegan a argumentar que «la justificación de tales subvenciones tiene rango constitucional»10 basándose en los artículos 129.1 y 131.2 de la Constitución, algo que yo, ni leyéndolos al trasluz, acabo de entender. Las patronales, más pudorosas, no dicen nada, pero alargan la mano para recibir el dinero en silencio. En cualquier caso las subvenciones que quedan reflejadas en los Presupuestos Generales son relativamente pequeñas y no son, aunque muy discutibles, las más perjudiciales para el interés general. Las más dañinas son las subvenciones camufladas como «formación» porque están impidiendo que un país que tiene seis millones de parados tenga unas políticas activas de empleo mínimamente eficaces. 


			La opacidad sobre la financiación de los agentes sociales es total. Por lo que respecta a los sindicatos, Samuel Bentolila, Juan José Dolado y Juan Francisco Jimeno11 señalan que «dada su baja tasa de afiliación, los sindicatos obtienen una baja proporción de su financiación de sus afiliados. Hay poca información sobre las fuentes de financiación, pero la mayor parte proviene del sector público. Los dos sindicatos mayoritarios reciben financiación del Gobierno central por sus actividades de representación de los trabajadores, su participación en organismos oficiales y su colaboración en actividades de formación. Según el periódico La Razón12 «en el período 2008-2011 los sindicatos recibieron más de 1.000 millones de euros del Gobierno central (un 0,03 por ciento del PIB por año). Los Gobiernos regionales también transfieren fondos a los sindicatos en concepto de su colaboración en la prevención de accidentes, colocación de trabajadores y formación». De las patronales se sabe todavía menos. 


			El tema más sangrante es el de la formación. En los Presupuestos Generales del Estado, la partida de políticas activas de empleo en 2012 fue de 5.800 millones de euros, más del 0,5 por ciento del PIB. En 2013 esta partida ha caído hasta 3.770 millones, un 34 por ciento menos. La reducción la justificó un ministro del Gobierno en que «no sirven para nada». Razón lleva. Aun así, los créditos para formación en 2013 son de 1.800 millones de euros, de los que más de 1.200 millones se destinan a la formación de desempleados y a diversos programas públicos de empleo y formación. El resto va a bonificar cotizaciones a la Seguridad Social por formación de trabajadores empleados. Es imposible saber qué parte de estas actividades formativas existe en la realidad y qué parte es pura ficción. En uno y otro caso de lo que yo tengo pocas dudas es de que, a los efectos de la eficacia de las políticas activas de empleo, estos 1.800 millones de euros son un gasto inútil que oculta subvenciones espurias a los agentes sociales. 


			Es desalentador que un país con más de seis millones de parados sea incapaz de llevar a la práctica políticas activas de empleo más eficaces. Para poder hacerlo es imprescindible poner a los agentes sociales en su sitio. La formación de los desempleados, la formación de los empleados y los servicios de búsqueda de empleo que estén financiados con dinero público deben ser provistos por empresas especializadas que se seleccionen mediante concursos públicos y transparentes. Hay que recapitalizar a los más de seis millones de parados y a muchos que todavía no lo están y cada día que pasa sin poner manos a la obra se descapitalizan más. Volveremos sobre este tema en el capítulo 12 de este libro. 


			También es imprescindible poner a los agentes sociales en su sitio en materia de pensiones. Los sindicatos, arrogándose una representatividad que no tienen y que la Constitución no les reconoce, han sido el principal obstáculo que ha impedido hacer una reforma a tiempo de las pensiones públicas. Han evitado el debate informado durante décadas, argumentando que creaba «alarma social», han convocado huelgas que han desestabilizado Gobiernos y han llevado a cabo una sistemática campaña de desinformación. Como se ha dicho ya, la Constitución, en su artículo 131.2 reconoce a los agentes sociales el derecho a ser consultados en materia de planificación económica y establece el cauce para ello: el Consejo Económico y Social. Pero este cauce no se ha respetado y apenas se ha utilizado. Volveremos también sobre este tema en el capítulo 12 de este libro. 


			

			


			REFORMAR O CERRAR LOS ORGANISMOS REGULADORES Y FISCALIZADORES «INDEPENDIENTES» 


			

			


			Los organismos reguladores, mal llamados «independientes», en España son la Comisión Nacional de la Competencia (CNC), que actúa de manera transversal; la Comisión Nacional de la Energía (CNE) y la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT), que actúan en sus sectores respectivos; la CNMV, que actúa de regulador y supervisor en los mercados financieros; y el Banco de España, en su dimensión de regulador y supervisor de las entidades financieras con ficha bancaria española. El organismo fiscalizador es el Tribunal de Cuentas, cuya existencia tiene rango constitucional. 


			Está a punto de aprobarse en las Cortes una ley que unificará en un único organismo llamado Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia (CNMC) a la CNC, a la CNE, a la CMT y a cuatro oscuros organismos más, la Comisión Nacional del Sector Postal, el Comité de Regulación Ferroviaria, la Comisión de Regulación Económica Aeroportuaria y el Consejo Estatal de Medios Audiovisuales. Reconozco que, hasta que se empezó a tramitar esta ley, yo desconocía la existencia de estos cuatro últimos organismos y, además, que una vez subsanada mi ignorancia respecto a su existencia, no he podido averiguar a qué se dedica cada uno de ellos. 


			Esta ley es una cacicada descomunal y en ejemplo de lo bajo que ha caído la política española. El pretexto de la unificación es ahorrar costes, pero la disfuncionalidad del engendro resultante es tal que lo más probable es que los costes se multipliquen. El verdadero motivo por el que se han unificado estos organismos es para poder sustituir a sus dirigentes, que fueron nombrados por el Gobierno socialista de Zapatero, y reemplazarlos por otros afines al Partido Popular. Los nombramientos, por plazo fijo, de los consejeros de estos organismos son irrevocables mientras dura su mandato, de modo que, ante la imposibilidad de echarlos, el Gobierno de Rajoy ha decidido suprimir los organismos y crear uno nuevo en el que tendrá las manos libres para nombrar a quien le plazca. ¿Organismos independientes? ¿En serio? En lo que sigue de este epígrafe no analizaré a la CNMC, que todavía no se ha puesto en marcha, sino a las comisiones que se fusionarán en ella. 


			El concepto de los organismos reguladores independientes proviene del mundo anglosajón y está basado en la idea de que, en determinadas circunstancias, es conveniente que haya un organismo encargado de aplicar la ley de manera independiente del Gobierno que la ha elaborado y del Parlamento que la ha aprobado. Esta conveniencia parece existir en determinados sectores que, como el sector financiero, el energético o el de las comunicaciones, son particularmente dinámicos, hasta el punto de que un proceso legislativo ordinario no puede seguir el ritmo de la innovación tecnológica, de producto y de marketing que en ellos se genera. Por ello puede resultar eficiente que la regulación se haga mediante una normativa de elaboración ágil y bajo rango legal como son las circulares. Ahora bien, esta normativa debe desarrollarse en aplicación de la ley a circunstancias cambiantes, lo que requiere independencia —acompañada de rendición de cuentas, por supuesto— del regulador respecto al Ejecutivo, quien no debe caer en el micromanagement, es decir, en el politiqueo, puesto que para hacer eso no hace falta poner en marcha un costoso organismo regulador. 


			Pues bien, tal y como hemos discutido en el capítulo 8 de este libro, la clase política española, al tiempo que vaciaba de contenido político al Parlamento, se ha dedicado a colonizar los organismos reguladores y fiscalizadores. Los órganos rectores de estas instituciones son nombrados por estricta cuota política y su composición refleja los equilibrios políticos del Gobierno de turno. Eso no quiere decir que no haya en ellos personas competentes, que sí las hay. Quiere decir que no están allí por serlo, sino por su perfil político. Todos, sin excepción, se han politizado de tal modo que hoy en día no queda ninguno que se pueda llamar independiente. En estas circunstancias cabe preguntarse qué hacer con ellos, si sirven para algo más que para generar nóminas y dietas y si tienen arreglo. Vayamos por partes. 


			Por lo que respecta a la CNE y la CMT no veo qué problema mayor habría si fueran disueltas y sus competencias fuesen devueltas a sendas subdirecciones generales del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Son instituciones costosísimas, que han protagonizado episodios de despilfarro faraónico, como el de la sede barcelonesa de la CMT, y la regulación de bajo rango que pudiera necesitar el sector podría ser articulada, en vez de por circulares, por órdenes ministeriales preparadas por estas subdirecciones. En el caso de que hubiese razones de peso para no suprimirlas —y repito que a mí no se me ocurre ninguna— los cargos de presidente, vicepresidente y consejeros, que actualmente se cubren por cuota política (¿por qué tienen tantos consejeros?) deberían ser cubiertos por concurso público transparente para seleccionar a los más capacitados, no a los mejor conectados. Este concurso debería estar abierto a candidatos no españoles. 


			La existencia de la CNC es necesaria por la organización de las instituciones que velan por la competencia en la Unión Europea. La CNC es heredera en España de una larga tradición de organismos de defensa de la competencia que, a mi juicio, presenta un balance histórico positivo. La organización actual en forma de comisión es mejor que la que tenía el antiguo Tribunal de Defensa de la Competencia. El principal problema de la CNC es la falta de independencia porque su presidente y sus consejeros son nombrados por cuota política entre los partidos y esa falta de independencia acaba empañando su labor. El modelo de reguladores independientes surgido, como hemos dicho, del mundo anglosajón sólo tiene sentido si los reguladores son independientes. En caso contrario, su funcionamiento está viciado desde los mismos fundamentos. Los máximos responsables de la CNC deberían ser seleccionados por concurso público y transparente de manera que accediesen a sus cargos representando al Estado y no a los partidos que los han nombrado. El concurso debería estar abierto a concursantes no españoles. 


			La CNMV tiene un largo y siniestro historial de falta de independencia y de escándalos que por razones de espacio —se supone que éste es un libro breve— no voy a detallar aquí. Los nombramientos más politizados, más partidarios, más impúdicos y menos apropiados han tenido lugar entre los dirigentes de esta institución. También es el lugar en el que los atisbos de independencia han sido reprimidos con mayor dureza por los Gobiernos de uno y otro signo. La CNMV y el Banco de España asistieron con pleno conocimiento de causa y con total pasividad e indiferencia al expolio de cientos de miles de pequeños inversores, deliberadamente mal informados, a los que las instituciones financieras vendieron participaciones preferentes o acciones, en el caso de la OPV de Bankia. Estos episodios pasarán a escribirse con letras de fuego en la historia de la infamia financiera española, pero de momento nadie ha pedido responsabilidades a los supervisores. Es muy importante despolitizar la CNMV. No hay ninguna razón por la que sus dirigentes no puedan ser seleccionados por los mismos procedimientos competitivos y transparentes propuestos en el párrafo anterior para la CNC. 


			La Ley de Autonomía del Banco de España de 1994 confirió a esta institución plena independencia en todo lo relacionado con la política monetaria y también en todas aquellas cuestiones derivadas de su pertenencia al Sistema Europeo de Bancos Centrales. En materias de regulación y supervisión de las entidades de crédito, contrariamente a lo que mucha gente cree, el Banco de España no tiene ninguna autonomía. En estas materias el Gobierno tiene la potestad normativa y la última palabra en la toma de decisiones. 


			El gobernador del Banco de España es nombrado por el Rey a propuesta del Gobierno. Hasta 2006 existía la costumbre de que los gobernadores fuesen personas de marcado perfil técnico y con larga experiencia en el sistema financiero. También existía la costumbre de que el subgobernador, nombrado por el Gobierno a propuesta del gobernador, fuese una persona bien vista por el principal partido de la oposición. Estas costumbres, que habían mantenido al Banco a resguardo del desgaste causado por el rifirrafe partidista, se rompieron en 2006 cuando el Gobierno de Rodríguez Zapatero decidió proponer como gobernador a un político profesional que, aunque tenía una larga trayectoria en la gestión económica, no tenía experiencia en el sistema financiero. El principal partido de la oposición se negó a negociar el nombramiento del subgobernador y el Banco de España, hasta entonces la única institución española cuyos dirigentes se nombraban con sentido de Estado, quedó sometido a la erosión del navajeo partidista. En el peor momento, pues la crisis estalló pocos meses después. 


			No es este libro el lugar para escribir la historia del papel del Banco de España en esta crisis. Entre otras cosas, porque aún quedan muchas cosas por ver. Baste decir aquí que el prestigio y la reputación del Banco estaban antes de la crisis entre los más sólidos del mundo y que, lamentablemente, ahora ya no lo están. Es muy urgente recuperar el sentido del Estado en las relaciones entre el Gobierno y el Banco, especialmente en lo tocante a nombramientos. En este sentido, en mi opinión, los nombramientos de gobernador y subgobernador de 2012 son un paso en la buena dirección, la de recomponer el consenso de Estado en torno a una institución muy importante para España. 


			He dejado para el final de este epígrafe una reflexión sobre el Tribunal de Cuentas, el organismo contable y fiscalizador previsto en la Constitución. Una lectura de la lista de los doce Consejeros de Cuentas actuales aclara por qué el Tribunal ni contabiliza ni fiscaliza. Los consejeros los eligen a partes iguales el Congreso de los Diputados y el Senado por un período de nueve años. Se supone que la elección tiene que ser por consenso, con sentido de Estado, para que salgan los más capacitados y los más independientes. Pero nada de eso ocurre. Las consejerías de Cuentas son sinecuras jugosísimas porque el Tribunal de Cuentas elabora su propio presupuesto. ¿Quién vigila las cuentas del Tribunal de Cuentas? ¿Quién fiscaliza a los fiscalizadores? Voilà. Como es costumbre en nuestro país, el consenso de Estado se reduce a la negociación de cuotas: «Ayúdame a colocar a los míos y yo te ayudaré a colocar a los tuyos». Así no es extraño encontrar entre los consejeros a políticos, expolíticos, deudos y familiares —hay un hermano de José María Aznar, por ejemplo—. Así las cosas, el Tribunal sestea intentando no pisar ningún callo y no ser un incordio para nadie. Todo lo contrario de lo que debería estar haciendo. 


			El Estado necesita un Tribunal de Cuentas que tenga independencia y credibilidad. Para conseguirlo se tendría que exigir un proceso transparente de elección de sus miembros. Por ejemplo, los colegios y asociaciones profesionales podrían proponer candidatos al Congreso y al Senado para ocupar las diversas Consejerías y ambas cámaras podrían seleccionar sobre esa lista. Además, los mandatos de los consejeros deberían ser lo suficientemente largos, hasta los setenta años de edad o más, para asegurar que cuando cesen no dependan del favor político de nadie para encontrar sustento. 


			

			REFORMAR LA JUSTICIA: POR UNA LOTERÍA DE LOS JUECES 


			

			


			El mal funcionamiento de la Justicia, endémico en España, tiene efectos que se agravan a medida que aumenta la complejidad de la economía y de la sociedad española. La lentitud, la descoordinación y el desgobierno de la Administración de Justicia anulan en la práctica el derecho a la tutela judicial efectiva que la Constitución reconoce a los españoles. ¿De qué le sirve a uno una sentencia favorable cuando, diez o veinte años más tarde de recurrir a la Justicia, ya se ha muerto de viejo? ¿De qué sirve que siete o diez años después de recurrir llegue una sentencia favorable a una empresa que quebró hace cinco? ¿A qué se debe ese desastre crónico que es la Justicia en España? 


			¿Cuáles son las causas? Si el mal funcionamiento de la Justicia fuese solamente un problema de dinero es muy probable que ya estuviese subsanado. En mi opinión no es tanto un problema de dinero como de gestión y de excesiva politización. Con el añadido de que España es un caso agudo de incontinencia legislativa y de ineptitud técnica por parte del legislador: hay en la actualidad más de 100.000 disposiciones legales en vigor, 60.000 de las cuales corresponden a las Administraciones territoriales. La calidad técnica de estas disposiciones es muy baja y esto, como veremos, es un incentivo para la alta litigiosidad que se observa en España. 


			El cuadro 10.1 muestra una comparativa de indicadores judiciales con datos de 2010 para España, Francia y Alemania. El gasto público por habitante en Justicia en España es un 50 por ciento superior al de Francia y un 10 por ciento inferior a Alemania. El número de juzgados por cada 100.000 habitantes en España es muy superior al de Francia y algo inferior al de Alemania. El número de jueces por cada 100.000 habitantes en España es similar al de Francia y ambos son muy inferiores al de Alemania. Mención especial merece el número de personal distinto de los jueces que trabaja en los juzgados. En España hay 87 por cada 100.000 habitantes mientras que en Francia hay 32 y en Alemania 66. Parafraseando a Churchill, puede afirmarse que nunca tantos hicieron tan poco en tanto tiempo. 


			

			


			CUADRO 10.1 

			
			Indicadores Judiciales 2010 
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			Fuente: European Commission for the Efficiency of Justice (CEPEJ) European Judicial Systems 4th Report. Ed 2012 


			

			


			Según los datos del cuadro 10.1 la litigiosidad en primera instancia es muy superior en España a la de Francia y Alemania. En 2010 entraron en primera instancia en España 1,9 millones de casos por 1,8 millones en Francia y 1,6 millones en Alemania. Esto quiere decir que, relativo a la población, la litigiosidad en España es el 30 por ciento superior a la de Francia y el doble que la de Alemania. 


			¿A qué se debe esta desproporción? En buena parte al elevadísimo volumen de disposiciones legales en vigor —que pueden resultar contradictorias unas con otras— y a la oscuridad y baja calidad técnica de muchas de ellas, lo que las hace susceptibles de múltiples interpretaciones. Como la Justicia en España tiene costes muy bajos y la interpretación de la ley puede no ser nada clara a priori, vale la pena probar suerte y litigar porque, quizá y al cabo de los años, se puede acabar ganando. Es por esta razón que España tiene un desproporcionado número de abogados en ejercicio. Madrid parece ser, después de Nueva York, la ciudad con más abogados del mundo. En términos absolutos. Y los cuatro grandes despachos de abogados españoles son los mayores de Europa continental. ¿Hay, entonces, que poner más dinero en el sistema judicial para hacer frente a la elevada demanda de justicia que parecen tener los españoles? 


			No, no es un problema de dinero ni de personal ni de dotaciones básicas. ¿Cuáles son, entonces, los problemas que impiden un correcto funcionamiento de la Justicia? Empecemos por decir que la Justicia tiene una problemática que es cualitativamente mucho más compleja que, por ejemplo, la de la Sanidad. Justicia y Sanidad son servicios públicos, y en eso se parecen. Pero, además, la Justicia es un poder del Estado y eso la hace diferente de todos los demás servicios públicos. Los problemas específicos de la Justicia vienen de la difícil reconciliación de su doctor Jekyll y Mister Hyde particular. Todo el mundo está de acuerdo en que los jueces tienen que ser independientes, pero hasta dónde llega esta independencia y qué puede llegar a condicionarla es materia de intenso desacuerdo entre los propios jueces, el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), el ministerio de Justicia y los sufridos usuarios del servicio público. Este conflicto es causa de muchos de los problemas de la Justicia en España. 


			¿Trabajan los jueces? ¿Cuánto? ¿Mucho o poco? Lo característico de la Justicia española es que estas preguntas no tienen respuesta posible. Y no la tienen porque los jueces no fichan al entrar o al salir de su lugar de trabajo. Y, como no lo hacen los jueces, tampoco lo hacen los secretarios y, como no lo hacen los secretarios… Total, que en los juzgados, rebosantes de funcionarios, no ficha nadie. Además, como en los juzgados no hay nadie por las tardes y hay pocos señalamientos en lunes o viernes, los sufridos usuarios de los servicios de la Justicia, con las varices como chistorras por haber estado esperando de pie horas y horas en los pasillos de los juzgados sin saber cuándo les van a llamar, para entretenerse, han elaborado el mito de la semana caribeña del sistema judicial. Es decir, que los jueces trabajan de martes a jueves y sólo por las mañanas. La cosa se hubiese quedado en eso, un mito, si no se hubiese descubierto al investigarse un caso de malversación de fondos que el propio presidente del CGPJ era un asiduo practicante de la semana caribeña en hoteles de lujo de Marbella a cargo del contribuyente. 


			Muchos jueces argumentan que un control horario menoscabaría su independencia. Y que trabajan mucho en su casa, noches y fines de semana incluidos. Quizá sí, pero no hay manera de comprobarlo. ¿Y los fiscales, los secretarios, oficiales y conserjes? ¿También menoscabaría su independencia fichar? ¿Qué independencia tienen ellos? Pero la pregunta clave es ¿qué independencia menoscaba el control horario en los jueces? Los jueces tienen que tener independencia para juzgar. El poder del Estado que encarnan es el poder de juzgar y de dictar sentencia. Tienen que estar libres de toda presión para poder hacerlo en conciencia. Hasta aquí todos de acuerdo. Pero hasta qué punto hacer su trabajo en su lugar de trabajo, como todo el mundo, menoscaba su independencia es, cuanto menos, muy discutible. También hubo jueces que afirmaron que los recortes salariales que han sufrido, como todos los funcionarios, atentaban contra su independencia. Todo esto es muy difícil de admitir por el Ministerio de Justicia y por la ciudadanía y debería serlo también por el CGPJ. Un juez debe ser independiente para juzgar, para dictar sentencia, no para decidir si acude o no a su lugar de trabajo. 


			La racionalización del trabajo de los juzgados también choca con interpretaciones abusivas del concepto de la independencia judicial por parte de los interesados. En la Justicia española se da el caso insólito de que el titular del servicio, el juez, es al mismo tiempo el gerente del servicio. Como encima no acostumbra a tener ninguna formación en técnicas modernas de gestión y no pasa mucho tiempo en el juzgado, la situación caótica del servicio público de la Justicia se va agravando. Baste mencionar, como ejemplo, la total falta de transparencia que hay en los juzgados sobre la gestión de los diversos asuntos sobre los que entienden. Nadie sabe con qué criterio y por qué unos asuntos se tramitan antes que otros. No se cumple el criterio FIFO (first in first out) fijado por la ley y tampoco algún otro criterio conocido. Todo depende del arbitrio de un juez que decide, posiblemente, desde su casa. Pero, incluso si esto fuera así, el caos no sería tan grande como el que se observa en la actualidad porque podría haber un cierto método. No lo hay, las cosas ocurren porque ocurren y punto. 


			Sostienen muchos jueces que si no son ellos los que tienen la última palabra sobre todo lo que ocurre en su juzgado su independencia se verá menoscabada. Esto, en mi opinión, es una exageración interesada del mismo tipo que la objeción a fichar al entrar y salir del trabajo. El gerente del servicio debe ser el secretario del juzgado y sus relaciones con su titular, el juez, deben ser de cooperación con el objetivo de mejorar el servicio público que se ofrece a los ciudadanos. Y si no hay cooperación, eso debe reflejarse negativamente en la posterior carrera de ambos. No es admisible que el Ministerio de Justicia y el CGPJ acepten situaciones de chantaje similares a las que plantearon los controladores aéreos, quienes disfrazaban una defensa numantina de su interés particular con el ropaje del interés general de la seguridad del tráfico aéreo. El éxito de la ley de juicios rápidos, que habría que extender urgentemente a lo mercantil, se explica porque aparta al juez de la dirección del procedimiento. Por ese camino se debe continuar. También la reducción del número de jueces interinos debería redundar en una agilización de la Justicia al propiciar una mayor continuidad en los expedientes de los jueces que entienden los asuntos. 


			Llegados aquí, pero no antes, nos deberíamos preguntar qué hacer con la elevada litigiosidad de los españoles. Lo ideal sería reducir drásticamente el número de disposiciones legales en vigor y evitar las contradicciones entre las disposiciones que superen la criba. Como no está nada claro cómo se puede hacer esta criba en un país con dieciocho parlamentos afectados por la incontinencia legislativa, no queda más remedio que encarecer el acceso a la Justicia mediante tasas y otros peajes para reducir la demanda, de manera similar a como se está haciendo en la Sanidad y en la Farmacia con el copago. ¿Cuál es la diferencia? Pues que en la Sanidad no hay ningún colectivo cuya supervivencia dependa de la continuidad de las ineficiencias del sistema y en la Justicia sí lo hay: los abogados. Éstos han sido los principales opositores a la introducción de las tasas judiciales, amparándose en el derecho a la tutela judicial efectiva que reconoce la Constitución. Pero también la Constitución reconoce el derecho a la salud y a la cultura y eso no parece ser incompatible con el copago sanitario o el pago de las entradas a los museos. 


			

			


			El desgobierno judicial 


			

			


			A las tres observaciones anteriores hay que añadir el «desgobierno judicial», en feliz expresión de Alejandro Nieto.13 Todos los Gobiernos españoles han estado más interesados en controlar a la Justicia que en mejorar su funcionamiento. Los ministros de Justicia, salvo pocas excepciones, han sido «de la carrera» —magistrados, jueces o fiscales— tanto en Gobiernos socialistas como conservadores. Esto puede haber contribuido a que los Gobiernos conciban el estado caótico de la Justicia no sólo como su estado natural sino también como el más propicio para acabar controlándola. Es llamativo que los intentos de reforma más exitosos hayan provenido de ministros de fuera «de la carrera». Problemas de gestión inexplicables, como el fracaso de la informatización de la administración de la Justicia, tienen sus raíces y su explicación en obstáculos políticos formidables, como el desinterés del CGPJ por todo lo que no sea controlar políticamente a los jueces y el interés por hacer lo propio de las Comunidades Autónomas, que tienen competencias en Justicia, con los jueces de sus territorios. Con esto llegamos al meollo de las causas del desgobierno judicial: la excesiva politización de la Justicia a todos los niveles. 


			Como señala Alejandro Nieto, «los partidos tienen atrapados a los jueces a través del Consejo General del Poder Judicial, que es una de las farsas institucionales más cínicas que conocemos […]. [El CGPJ] no oculta su sumisión a los partidos políticos como éstos no ocultan sus intenciones de dominación. Los nombramientos se hacen en una feria al aire libre donde se reparte el botín en cuotas escrupulosas […] Y luego, a la hora de proceder a la provisión de vacantes vuelve a abrirse el mercadillo y los feriantes se cambian una presidencia por dos vocalías de sala, un juzgado de instrucción de la Audiencia Nacional por un par de miembros de Tribunales Superiores de Justicia de Comunidades Autónomas; y al final todos tan amigos aunque el regateo haya sido duro y se hayan dejado vacantes durante meses y años».14 


			Es muy improbable que haya una mejora sustancial de la situación de la Justicia en España sin que haya una reforma de la Constitución que suprima ese patio de Monipodio en que se ha convertido el CGPJ. A mi juicio es totalmente irrecuperable. Sus funciones debería asumirlas el Tribunal Supremo. Ya puestos, debería suprimirse también el Tribunal Constitucional, vejado y desfigurado hasta lo irreconocible con la incorporación de personajes pintorescos cuando no grotescos, por la incesante manipulación partidaria a la que ha sido sometido. Sus funciones también debería asumirlas el Tribunal Supremo. Ahora bien ¿qué Tribunal Supremo? 


			

			


			Por una lotería de los jueces 


			

			


			Para contestar a esta pregunta voy a hacer, en lo que queda de este epígrafe, una propuesta de articulación de la carrera judicial. Es una propuesta que puede sorprender y ya adelanto que no la creo boba ni innecesariamente provocadora, aunque soy consciente de que es subversiva. Ruego al lector que haya tenido la paciencia de llegar hasta aquí que estire de ella un poco más y que lea las breves líneas que le separan del final del capítulo. Creo que no se arrepentirá. 


			En primer lugar, la carrera judicial, en sus estadios iniciales, debería proceder conforme a la combinación ponderada de dos criterios objetivos. Por una parte estaría la cumplimentación de los módulos cuantitativos por los cuales se evalúa, o se debería evaluar, la productividad de los jueces y magistrados no pertenecientes a órganos colegiados. Por otra parte estaría un criterio cualitativo basado en el número de sentencias de cada juez o magistrado que acaban siendo revocadas por algún tribunal superior. Llama la atención que en la actualidad no haya control sobre este criterio importantísimo. No es éste el lugar para discutir sobre la ponderación que, a falta de mejor criterio, podría ser del 50 por ciento. 


			En segundo lugar, las vacantes en órganos colegiados superiores, incluido el Tribunal Supremo, deberían ser cubiertas por lotería entre aquellos magistrados que tengan suficiente antigüedad, digamos 15 años de carrera, por decir algo, y hayan obtenido buena puntuación conforme los criterios del párrafo anterior. 


			Argumentaré en tres pasos que esta propuesta es racional, razonable y, probablemente, mejor que sus alternativas. Primero, aclararé qué objetivo pretende alcanzar la metodología propuesta. Segundo, razonaré por qué es mucho mejor que el sistema existente. Y, tercero, argumentaré por qué es probable que el sistema que propongo sea mejor que un sistema de elección de los miembros de los tribunales superiores por los propios jueces, sea de abajo arriba o de
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            MANIFIESTO POR UNA NUEVA LEY

			DE PARTIDOS POLÍTICOS

			
			 


			La sociedad española asiste preocupada y escandalizada al deterioro de la política. Tras treintaicinco años de democracia los partidos funcionan mal. La opinión pública siente que el nivel de los políticos está por debajo de las exigencias de los problemas que afronta el país. La corrupción se ha hecho crónica y salpica a los principales partidos. Hay una crisis de confianza en la política. No podemos seguir así.


			Las leyes y pactos para controlar la corrupción han fracasado. No faltan leyes para castigar la corrupción, pero faltan normas que creen pesos y contrapesos en la política, que establezcan competencia entre los políticos por obtener el apoyo de los ciudadanos y que independicen a los políticos de la voluntad de las cúpulas de sus partidos.


			A diferencia de lo que ocurre en otras democracias avanzadas, en España los partidos políticos se autorregulan. Los congresos y órganos de dirección se reúnen cuando conviene a sus dirigentes. El método habitual de selección para cargos internos y para candidatos a cargos representativos es la cooptación, y el control de las cuentas se encomienda a un organismo, el Tribunal de Cuentas, fuertemente politizado, cuyos miembros acceden al cargo por cuota política y cuyo último ejercicio auditado es 2007.


			En los países de nuestro entorno, los partidos están fuertemente regulados por la ley o, en el caso del Reino Unido, por la costumbre. No es por capricho. Los partidos políticos no son entidades privadas, como una comunidad de vecinos, un club de fútbol o una empresa agrícola, que pueden organizarse como mejor les plazca. Son entidades especiales a las que se les reconoce el monopolio de la representatividad política y que se financian con fondos públicos. Su funcionamiento tiene más trascendencia que el de cualquier empresa o sociedad recreativa. Por ello, la periodicidad de los congresos, los métodos de selección de los delegados y el control de sus cuentas mediante auditorías independientes están regulados por la ley.


			Nada de eso es de aplicación en España y las consecuencias de esta anomalía han acabado siendo una de las causas de la difícil situación actual. En todos los países hay corrupción política, pero la democracia interna, la competencia y la transparencia impuestas por la ley a los partidos políticos propician que los políticos corruptos sean apartados con celeridad. En España esto no ocurre y la corrupción debilita la acción del gobierno en una coyuntura crítica, provoca la desafección ciudadana y propicia una grave crisis política e institucional.


			Creemos que, entre los cambios que hoy demanda nuestro sistema político, una de las más urgentes es la de la Ley de Partidos Políticos, con el fin de regular su actividad, asegurar su democracia interna y la transparencia de su financiación y acercar la política a los ciudadanos.


			La Ley de Partidos es una Ley Orgánica que no puede ser objeto de una Iniciativa Legislativa Popular. Pero la Constitución ampara el derecho de petición, al cual nos acogemos para solicitar al Congreso de los Diputados que modifique la Ley de Partidos conforme a los principios siguientes:


			 


			—Celebración de congresos cada año o cada dos años, a fecha fija.


			—Reunión de los órganos de control de las directivas y parlamentos internos a fecha fija, incluyendo en el orden del día la votación sobre la gestión de la directiva, mediante voto secreto. Limitación del número de integrantes, entre los cuales no se contarán los de la directiva.


			—Composición de los congresos y de los órganos de control proporcionales al número de afiliados o de votos del partido en cada provincia o distrito.


			—Elección de los órganos ejecutivos, delegados a Congresos y miembros de los órganos de control mediante voto secreto de los afiliados o delegados al congreso, con listas abiertas ordenadas alfabéticamente y voto limitado, para garantizar la representación de las minorías y la elección personal de los candidatos, sin candidatos natos o por designación.


			—Elección de los candidatos a cargos representativos por elecciones primarias, con voto a un candidato o doble voto a candidatos hombre y mujer. Opción entre elecciones restringidas a los afiliados de cada partido o abiertas a ciudadanos que se registren para votar. Posibilidad de realizar primarias independientes para la elección de los cabezas de listas, incluyendo a los afiliados o inscriptos del distrito.


			—Mandato limitado de los tesoreros y encargados de las cuentas y elección de interventores por parte de los distintos niveles del partido. Auditorías anuales por empresas independientes.


			—Constitución de comisiones independientes para verificar los gastos de las campañas e inspecciones para verificar el cumplimiento de los límites de gasto electoral.
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